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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Sección Primera 

Cédula de notificación y requerimiento 

En recurso de revisión número 256/1993 seguido 
en este Secretaria a instancia de doña Marta del 
Cannen Jiménez Ridruejo Gil. contra sentencia de 
24 de marzo de 1992. dictada por la Sección Quinta 
de la Audiencia Nacional en recurso número 
500.63&, se ha dictado la siguiente providencia: 

tlEn Madrid al de junio de 1993. 
Dada cuenta, presentado el anterior escrito pre

sentando recurso de revisión por doña Maria del 
Carmen Jimenez Ridruejo Gil. requiérase al 
recurrente para que en el plazo de diez dias nombre 
Abogado y Procurador o solamente Abogado con 
poder al efecto. manifestando si asume el escrito 
de demanda de revisión. y, asimismo en el men
cionado plazo de diez días acredite la constitución 
del preceptivo depósito de 50.000 pesetas. bajo aper
cibimiento de archivo de las actuaciones. 

Se designa Ponente al excelentísimo señor Magis
trado don César González Mallo para el presente 
recurso de revisión. 

Lo acordó la Sala y flrnla su Presidente. ,de lo 
que doy fe. Finnado y rubricado.» 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a doña Maria del Carmen Jiménez Ridruejo Gil. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». expido la presente cédula en Madrid a 19 de 
abril de 1994.-25.037-E. 

SALA TERCERA 

Sección Primera 

Cédula de notificación y requerimiento 

En recurso de revisión número 254/1993 seguido 
en este Secretaria a instancia de doña Maria Ado
ración Herráez Jiménez. contra sentencia dictada 
en 14 de abril de 1992. por la Sección Quinta de 
la Audiencia Nacional en recurso número 500.633. 
se ha dictado la siguiente providencia: 

«En Madrid al de junio de 1993. 
Dada cuenta. presentado el anterior escrito pre

sentando recurso de revisión por doña Maria Ado
ración Herráez Jiménez. requiérase al recurrente 
para Que en el plazo de diez dias nombre Abogado 
y Procurador o solamente Abogado con poder al 
efecto. manifestando si asume el escrito de demanda 
de revisión, y asimismo en el mencionado plazo 
de diez díaS" acredite la constitución del preceptivo 
depósito de 50.000 pesetas. bajo apercibimiento de 
archivo de las actuaciones. -

Se de .. igna Ponente al excelentísimo señ.or Magis
trado don JuUán García Estaftús para el presente 
recurso de revisión. I 

Lo acordó la Sala y flrma su Presidente. de lo 
que doy fe. Firmado y rubricado.» 

y para Que sirva de notificación y requerimiento 
a doña Maria Adoración Herráez Jiménez. y para 
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado». 
expido y firmo la presente en Madrid a 19 de abril 
de 1994.-25.038·E. 
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Administración de Justicia 

SALA TERCERA 

Sección Primera 

Cédula de notificación y requerimiento 

En recurso de revisión número 253/1993 seguido 
en este Secretaria a instancia de don Javier de Pedro 
Esteban. contra sentencia de 24 'de marzo de 1992, 
de la Sección Quinta de la Audiencia Nacional dic· 
tada en recurso nUmero 500.639, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

~En Madrid a I de junio de 1993. 
Dada cuenta. presentado el anterior escrito pre· 

sentando recurso de revisión por don Javier de Pedro 
Esteban, requiérase al recurrente para que en el 
plazo de diez días nombre Abogado y Procumdor 
o solamente Abogado con poder al efecto, mani
festando si asume el escritó de demanda de revisión, 
y asimismo en el mencionado plazo de diez días 
acredite la constitución del preceptivo depósito de 
50.000 pesetas. bajo apercibimiento de archivo de 
las actuaciones. 

Se designa Ponente al excelentísimo señor Magis
trado don Julián Garcia Estartús para el presente 
recurso de revisión. 

Lo acordó la Sala y fIrma su Presidente, de lo 
Que doy fe. Firmado y rubricado.» 

y para Que sirva de notificación y requerimiento 
a don Javier de Pedro Esteban, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido y fIrmo 
la presente, en Madrid a 19 de abril de 
1994.-25.039·E. 

. JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERlA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Almería. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 238/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de Caja Rural de Almerla, representada 
por el Procurador señor Vizcaíno Martinez. frente 
a don José Garcia Ruiz y doña Josefa Sánchez Ruiz. 
sobre reclamación de cantidad. en cuantia de 
1.200.000 pesetas de principal, más 600.000 pesetas 
de crédito supletorio, en cuyo procedimiento y por 
providencia dictada en el día de la- fecha. he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien embargado 
a referida parte demandada y Que al fmal del pre
sente edicto se relacionan para cuya subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el dia 21 de septiembre de 1994, 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta primera subasta, el de valoración del bien. 

Se señala iguahnente y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 19 de octubre de 1994. sirviendo de tipo 
para lo mismo el de valoración del bien con la 
rebaja de125 por 100. 

No se admitirá. en dicha primera y caso necesario. 
segunda subasta, posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de Que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta. 
a efectuat el día 16 de noviembre de 1994. sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cip hasta su celebración podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerr.:ldo, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de no 
ceder el remate a un tercero. salvo el ejecutante. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar, previamente. en los estableci
mientos destinados al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos al 20 por 100 efectiva del valor del 
bien que sirvan de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Para el caso de Que la adjudicación se produzca 
en su día por una cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la subasta segunda, se suspenderá 
la aprobación del remáte para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando el bien, 
o presentar persona que mejore la postura. haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas y titulas Que obra unida en' los 
autos. para que pueda ser examinado por los posibles 
licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Rústica,-Trozo de tierra de riego en la Diputación 
de Torrecillas. paraje la Noria del Abad, superficie 
73.4536 áreas. Linda: Este. resto de la matriz de 
don Evaristo Sánchez Minguez; norte. riego de Beto
pache y don José Garcia Peñero; este último y don 
José Paredes Galindo. y mediodía, don Domingo 
Paredes. La atraviesa la carretera vieja de puerto 
Lumbreras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca 
al libro 1.727, tomo 2.074, folio 156. fmca número 
22.970. 

Esta finca fue valorada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 3.650.000 pesetas; 

Dado en Almena a 24 de mayo de 1994.-EI 
Secretario, Miguel Martínez Mulero,-44.202. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan Sebastián Coloma Palacio, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Arcos de la Fron
tera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 205/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
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a instancia del Procurador don Cristóbal Andrades 
Gil, en nombre y representación de ~Compañía Mer
cantil Fitosanitarios y Tecnica. Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Ramírez Barrios y doña Josefa 
Castro Rodriguez. en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y, sin petjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que al final se describen 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce. horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 26 de 
septiembre de 1994. 

La segunda ron la rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de octubre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de noviem
ore de 1994. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos .. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto poro ciento ya indi
cado para cada ·caso. lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudién
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayot tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, Se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria las oportunas certificaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Nuda propiedad d~ la fmca urbana. sita en calle 
Sobrealta. número 18. de la villa de Bornos, tiene 
una superficie aproximada de 6 metros de fachada 
por 35 de fondo. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arcos de la Frontera al tomo 213. 
folio 71. finca 1.451. 

Salen a licitación por la suma de 6.150.000 pese
tas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 14 de junio 
de 1994.-EI Juez. Juan Sebastián Coloma Pala
cia.-El Secretario.-44.194. 

BADAJOZ 

Rectificación al edicto del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Badajoz. publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» el 9 de junio de 1994. 
en los autos de juicio ejecutivo número 20/1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Eduardo de Aguirre 
Molina y don Antonio Pérez Oliver, al existir un 
""error en el mismo. pues la cantidad que se reclama 
en los presentes autos es de 57.214.181 pesetas 
y no la de 15.000.000 de pesetas como así consta 
en dicho edicto. 

Dado en Badajoz a 26 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-44.248. 

Sábado 23 julio 1994 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Mana Vi",1.oria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.123/ 1991-C, promovido 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima>l. contra la finca hipotecada por don Casimiro 
Bailón Hemández, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via Laye
tana. 2. planta primera, teniendo lugar la primera 
subasta el 21 de septiembre de 1994. a las doce 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera) el 21 de octubre de 1994, a las doce horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) 
el 21 de noviembre de 1994, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una c.antidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respetivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es de descripción regis
tral siguiente: 

Piso tercero. puerta segunda, en la tercera planta 
alta del edificio «1acinto-I9». Se compone de reci
bidor. paso, comedor-estar, tres donnitorios, cocina, 
baño, lavadero y balcón terraza: tiene una superficie . 
de 80 metros 82 decimetros cuadrados. y linda: 
Al norte. al sur y al oeste, vuelo de zona¿ comunes, 
y al este. rellano de la escalera, por donde tiene 
su acceso, caja y ascensor de la misma y piso tercero, 
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primera. Tiene asignado un coeficiente del 4.7 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés al tomo 897, libro 265 de Mont
eada, folio 112, finca 13.287, inscripción primera. 

Precio de tasación: 4.307.800 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de junio de 1994.-La 
Secretaria judiciaJ. María Victoria Fidalgo 19le
sias.-43.405-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Maria García Esquius, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 50 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
75"9/1993-B, promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Carlos Badia Martinez. en nombre 
o representación de «Bankinter. Sociedad Anóni
ma». en reclamación de cantidad. se anuncia por 
la presente la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, en la Sala de Audiencia de este Juzsado. 
sito en via Layetana, número 2, planta entresuelo. 
las fmcas especialmente hipotecadas por don Jorge 
Patau Julia. que al final de este edicto se identifican 
concisamente; teniendo lugar la subasta, por primera 
vez, el próximo día 21 de septiembre de 1994, a 
las once horas de su mañana. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca; 

ono concurriendo postores, se señala subasta, por 
segunda vez, para el próximo día 21 de octubre 
de' 1994, a las once horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala subasta. por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 21 de 
noviembre de 1994, a las once horas. bajo la siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.300.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de debitorio, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad.y. en su caso, la tercera subasta, sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar,parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de Depósitos y Consigna· 
ciones Judiciales. número 951 del Banco Bilbao Viz· 
caya, de esta ciudad. una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los caos. 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, 

Tercera.-Todas la posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y. realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. presentando. junto a aquél, el jus
tificante de ingreso de la consignación efectuada 
en el establecimiento destinadó al efecto. antes del 
momento seftalado para la subastas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito QUe no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señ~entos, para el 
caso de no ser hallado en la fmea hipotecada, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma el día siguiente hábil a idéntica 
hora, a excepción de si éste recayera en un sábado 
o día festivo. en cuyo caso la subasta se efectuaría 
al siguiente día hilbil, a la misma hora y lugar Y. 
en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil y asi 
sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Departamento vigésimo tercero.-Piso 
cuarto, puerta cuarta, vivienda radicada en la parte 
posterior a la derecha, entrando. de la quinta planta 
alta de la casa número 95. del paseo de San Ger
vasio. de esta ciudad; que se compone de rec::ibidor, 
pasillo, comedor-estar, cocina con lavadero. aseo, 
baño, cuatro dormitorios y terraza posterior. Mide 
una superficie útil de 72 metros 33 decímetros cua
drados, más 7 metros cuadrados de terraza y median
te la cOlTespondientes paredes de separación. Linda: 
Por su frente, tomando como tal donde abre la 
puerta de acceso. en parte con el rellano de la esca
lera y en parte con el piso cuarto, tercera. depar
tamento vigésimo segundo; por la derecha. entrando. 
con casa número 87 del mismo paseo. intenne
diando en parte un patinejo; por la izquierda. en 
parte, con la caja de la escalera, en parte, con patio 
de luces central y en parte con el piso cuarto. pri
mera, departamento vigésímo; por la espalda, con 
el vuelo de la parte posterior del departamento ter
cero o tienda segunda; por debajo, con el piso ter
cero. cuarta, departamento decimonoveno. y por 
encima, con el piso quinto, cuarta, departamento 
vigésímo séptimo. Tiene asignada una cuota de par
ticipación sobre el total valor del inmueble de 1 
entero 97 centésimas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, al tomo 
y libró 478 de San Gervasio. folio 153 vuelto, nnca 
22.105. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Garcia Esquius.-El 
Secretario accidental, Luis Jorge Rodríguez 
Diez.-44.175-1. 

IBIZA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Ibiza, publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 166, de fecha 13 de julio de 1994. 
página 12158, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones: 

Donde dice: «En primea subasta, el próximo día 
15 de septiembre de 1994 ... », debe decir: «En' pri

. mera subasta, el próximo dia. jueves. 15 de sep
tiembre de 1994 ... ». 

En la segunda subasta, donde dice: « ... el próximo 
dia. jueves, 25 de octubre de 1994 y hora de la 
doce treinta. con rebaja del 20 por 100 del tipo 
de tasación de la primera», debe decir: « ... el próximo 
dia. jueves, 20 de octubre de 1994 y hora de las 
doce treinta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación de la primera». 

En la tercera subata, donde dice: « ... el próximo 
dia 17 de noviembre de 1994 ... ». debe decir: 
«... el próximo dia, jueves. 17 de noviembre 
de 1994 ...•. -39.238 co. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

Sábado 23 julio 1994 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.971/1991, 
a instancia de Banco Español de Crédito. repre
sentado por el Procurador señor Garcia Guillén, 
contra don Manuel Manzano Capitán y otra. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sei'lalamien; 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 29 de septiembre de 
1994. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.742.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, 27 de octubre de 1994. 
a las doce hOfts. Tipo de licitación. el 75 por 100 
del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción dél acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segun~. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri-. 
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 2459000001971/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la' aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
dec::imocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se renere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la COndición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por ~os participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no .cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de .subasta 

Urbana. Sita en Marbella (Málaga), en la calle 
Peiluelas. número 32. tercera, B.lnscrita en' el Regis
tro de la Propiedad de Marbella al tomo 1.191. 
libro 190. folio 120, fmca registra! 15.017. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-41.164-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotec::aria, bajo el número 725/1992. 
a instancia de «Astral, Sociedad Anónima», contra 
doña Cannen Alvarez Gayo, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 15.000.000 de pesetas para la fmca registra! 
32.724, y 12.000.000 de pesetas para la fmca regis
traI49.787. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segUnda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja' del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera ·subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1994. a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de 'la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiftcaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
lJ su extinción el prec::io d~t remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificar!.e en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido poi el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto SIT
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-NÚlnero 227. Vivienda A. situada 
en la planta 14. Mide 70 metros 47 decímetros 
cuadrados. Corresponde a la casa número 2, del 
ala oeste, de un edificio situado en Vigo, con frentes 
a las plazas de Fernando el Católico y de Isabel 
la Católica, y a las calles de Piza'rro, San Salvador 
y Condesa de Casa Bárcena. Linda: Norte, vuelo 
de la planta segunda del edificio y, después, calle 
de San Salvador. sur, patio de luces, vivienda D 
de iguales casa y planta y hueco del ascensor; este, 
vivienda B de iguales casa y planta, ~hall» de escalera 
y hueco del ascensor, y oeste. vivienda F de igual 
planta de la casa número 1-8, y patio de luces (a 
efectos postales y de policía se identifica como San 
Salvador, número 1. décimo, A). 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
de O enteros 2.310 diezmilésimas por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propieaad de 
Vigo, tomo 634, sección primera, folio 136, fmca 
número 32.724. 

2. Urbana.-Número 20. Vivienda C. en planta 
tercera. integrante del edificio sito en Vigo, calle 
Nicaragua, número 66. Mide unos 92 metros 80 
decimetros cuadrados. Linda: Norte. calle Nicara
gua; sur. vestíbulo general; este, vivienda S, y oeste. 
vivienda D. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
VIgO, tomo 995, sección primera. folio 96 vuelto, 
fmca número 49.787. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de marzo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-41.172-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz. 
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.292!l992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abajo Abril, contra don Juan Hervás Reyes 
y otra, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1994. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 1.386.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Aucüen-
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cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1994, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las 'subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002292/1992. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caSo, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del artiCulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien 'objeto de subasta 
Urbana. Sita en polígono ~Puerta de Madrid», blo

que l, segundo, B, en Andújar (Jaén). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Andújar al tomo 
1.578, libro 341, folio 57, fmca registral 17.897, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-41.166-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 14 de los de Madrid, 

Por el presente, hace sabec'Que en este Juzgado 
y bajo el número 124/1980, se siguen autos de 
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secuestro, a instancias de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Calero Mesa y otros, sobre secuestro y posesión 
interina de Ímca, en los que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta. en pública subas
ta, término de quince días, la fmca que después 
se dirá. cuya subasta se celebrará en este Juzgado 
de Primera Instancia de Madrid número 14, y 
habiéndose señalado para la primera subasta el 
dia 15 de septiembre. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia del referido Juzgado. sir
viendo de tipo para esta subasta el de: 

Primer lote: 1.040.000 pesetas. 
Segundo lote: 1.040.000 pesetas. 
Tercer lote: 700.000 pesetas. 
Cuarto lote 2.700.000 pesetas. 
Quinto lote: 1.000.000 de pesetas. 
Sexto lote: 1,000.000 de pesetas. 
Séptimo lote: 1.000.000 de pesetas. 
Octavo lote: 1.000.000 de pesetas. 

Que igualmente. se hace saber, que para el supues
to de que quedare desierta la primera subasta, se 
señala el día 13 de octubre, a las once horas de 
su mañana. en el mismo Juzgado. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta. el de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100. 

Y para el caso de que no hubiera postores. en 
las dos anteriores. se señala para que tenga lugar 
la tercera. el día 10 de noviembre. a las once horas. 
en el mismo. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. salvo la 
tercera subasta que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que podrá hacerse por la parte ejecu
tante en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que los títulos suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado y que los lici
tadores, deberán conformarse con ellos, sin que ten
ga derecho a exigir ningún otro. 

·Quinta.-Que las cargas o gravámenes' anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Descripción de la fmca subastada 

Primer lote: Finca número 37 de la escritura de 
préstamo. 37. Piso segundo del tipo L, en la planta 
tercera de alzado, contada la baja. segunda de pisos. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada, sección primera. libro 
962, folio 21, fmca 49.430. inscripción segunda. 

Segundo lote: Finca número 38 de la escritura 
de préstamo. 38. Piso tercero del tipo L en la planta 
cuarta de alzado, contando la baja. tercera de pisos. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada, sección primera. libro 
962, folio 23. Ímca 49.432, inscripción segunda. 

Tercer lote: Finca número 49 de la escritura de 
préstamo. 49. Local comercial en la planta baja 
del edificio en Granada, que se identifica como blo
que 7 en la zona de la avenida Cervantes. en la 
calle Alcalá de Henares. Se identifica con el número 
8 del.bloque. Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Granada. sección 
segunda, libro 962, folio 45, fmca 49.454, inscrip
ción segunda. 

Cuarto lote: Finca número 65 de la escritura de 
préstamo. 65. Piso cuarto del tipo O en la quinta 
planta de alzado, contada la baja, cuarta de pisos. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada. sección primera. libro 
962, folio 77, nnca 49.486. inscripción segwu!a. 

Quinto lote: Finca número 10 de la escritura de 
préstamo. 10. Piso quinto del tipo I en la planta 
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sexta de alzado. contada la baja. quinta de piso. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada, sección primera, libro 
960. folio 217, fmea 49.376. 

Sexto lote: Finca número 6 ~ de la escritura de 
préstamo. 61. Piso décimo C:,-;f tipo N en la planta 
undécima de alzado. contada la baja, décima de 
pisos. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad de Granada, sección 
primera, libro 962. folio 69, fmea 49.478. 

Séptimo lote: Finca número 12 de la escritura 
de préstamo. 12. Piso séptimo del tipo 1 en la planta 
octava de alzado, contada la baja, séptima de pisos. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada. sección primera. libro 
960. folio 221. fmea 49.380. inscripción segunda. 

Octavo lote: Finca número J 3 de la escritura de 
préstamo. 13. Piso octavo del tipo 1 en la planta 
novena de alzado. contada la baja, octava de pisos. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada. sección primera, libro 
960, folio 223, fmea 49.382, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.-EIMagis· 
tradÜ"]uez.-El Secretario.- 44.193. 

MADRID 

Edicto 

El MagistradÜ"Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 576/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Andrés García Arribas, en representación 
de «BNP España. Sociedad Anónima». contra don 
José Luis Garcia Blanca y doña Maria Camino Alon
so Castro, en reclamación de cantidad, en' cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Urbana. Vivienda sita en la planta Séptima alta 
del edificio sito en la avenida de la Condesa de 
Sagasta. número 36 (hoy 42). de León, de 167,38 
m~tros cuadrados de superficie útil. Consta de varias 
dependencias. Linda: Frente, dicha calle; derecha. 
vacío a terraza de la vivienda sexto derecha Y. en 
una pequeña parte, terraza de la vivienda del portero. 
vestíbulo de ascensor. rellano de escalera y patio 
de luces; izquierda. avenida de la Condesa de Sagas
tao y fondo, de herederos de don Emilio Miranda. 
vestibulo de ascensor y cajas de ascensor y de esca
lera. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de León. al tomo 1.155, libro 80. fÜ" 
lio 94. fmca número 7.672. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. tercera, el próximo día 5 de octubre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 35.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los, licitadores consignar previamente- en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIzcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446. sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél. el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de- los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eI! 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de noviembre, las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate. Que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 14 de diciembre. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de resultar negativa en 
su domicilio. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1 994.-EI Magis
tradÜ"Juez.-EI Secretario.-40.947. 

MADRID 

Edicto 

En cumplimiento de 10 dispuesto por el ilustrísimo. 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
18 de Madrid, en autos seguidos ante el mismo, 
bajo el número 390/1989. como juicio ejecqtivo, 
seguido a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Ruiz Ferrán, contra don Miguel Pérez Mín
guez y Gutiérrez Solana y doña Maria Angeles 
Gómez Cuétara y Femández. sobre reclamación de 
cantidad. se notifica por el presente como edicto 
ampliatorio del librado con fecha 17 de marzo de 
1994. haciendo constar que la fmea objeto de subas
ta en el presente procedimiento es propiedad de 
la demandada. doña María de los Angeles Gómez 
Cuétara Fernández. finca registral 40.386. 

y para que sirva de edicto ampliatorio de librado 
con fecha 17 de marzo de 1994, por desconocerse 
su actual paradero. expido la presente en Madrid 
a 20 de julio de I 994.-EI Secretario.-44.196. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de subasta 
Banco Hipotecario registrado bajo el numero 
1.329/199 l. a instancia del Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán. en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma». contra don FranCisco José Medina López, en 
los Que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta el bien especialmente hipoteeado 
y que después se dirá. por primera vez y. en su 
caso. por segunda y tercera vez, y ténnino de Quince 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 29 de septiembre, 27 de octubre y 24 de 
noviembre de 1994. todas ellas a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Palacio de Justicia, segunda planta, ronda 
de Garay, las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
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sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose, al menos. el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando. en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas Que !>ean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatariO no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarnn subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Vivienda de tipo B. ubicada en la planta primera 
de viviendas del edificio situado en carril del Gazze. 
sin número, escalera 2. 1.0 B, con una superficie 
útil de 86 metros 37 decimetros, distribuida en varias 
dependencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 2, libro 193, folio 170. finca 
13.413. inscripción primera. Valorada en 4.162.500 
pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 29 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-41.188-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Eqicto 

Doña Belén González Martín, Jueza del Juzgado 
de 'Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canarla), 

Hace saber: Que en este JUZgado, al núme· 
ro 5 1/1994 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Claudio Luna 
Santana. contra don Francisco Roldán Alarcón y 
dona Soledad González Reyes. en reclamación de 
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crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca que al final 
se describirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el centro comer
cial tYumbo Centrum», de Playa del Inglés (Gran 
Canaria), el próximo día 20 de septiembre de 1994, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-El tipo de remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha s~ñalado para la segunda subasta el próximo 
dia 20 de octubre de 1994. a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 21 
de noviembre de 1994. a las diez treinta horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán verificarse posturas por escrito, 
consignando previamente el depósito establecido. 

Quinta.-Los autos. titulas y certificaciones del 
Registro de la Propiedad· están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado y los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Séptima.-Servirá 'el presente como notificación 
a la parte demandada respecto de las fechas de 
subasta. confonne a lo prevenido en la regla 7.a 

del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Bungaló dúplex. señalado con el número 49, que 
linda: Al norte, por donde tiene su entrada y jardín 
privativo, con vial peatonal del complejo; al sur. 
por donde también tiene jardín privativo. con vial 
peatonal del complejo; al este, con el bungaló núme
ro 50. y al oeste. con el número 48, Consta, ·en 
planta baja, de estar. cocina-oftice, aseo. solana, 
terraza y una escalera de acceso a la planta alta. 
con una superficie construida de 32 metros 60 deci
metros cuadrados; y en planta alta. de dormitorio. 
baño y balcón. con una superficie construida de 
20 metros 80 decimetros cuadrados, por lo tanto 
la su;>erficie total construida es de 53 metros 40 
decímetros cuadrados. 

Tiene dos jardines. uno trasero, cuya superficie 
es de 8 metros 75 decimetros cuadrados. y otro 
delantero. que mide 6 metros 48 decímetros cua-
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drados. Cuota de participación: Le corresponde una 
cuota del 1,8753 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Bartolomé de Tirajana. al libro 156, 
folio 198, finca número 13,806 del tomo 156;

Valor de tasación para la subasta: 9.200.000 pese
tas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 29 de junio 
de 1994.-La Jueza, Belén González Martin.-EI 
Secretario.-44.198. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fennin Francisco HernándeL. Gironella. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número I de la 
ciudad de Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de declaración de quiebra. con el 
nUmero 304/1993, a instancias de la Procuradora 
doña Ana Maria Gutiérrez Corduente, en repre
sentación de «ELF Atoche y España. Sociedad Anó
nima», relativos a la declaración de quiebra de la 
mercantil «Abonos Teruel, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en esta capital, polígono La Paz. 
parcela 30, en los cuales he acordado, en resolución 
del día de la fecha, citar a cuantos acreedores estén 
interesados en el expediente, a la Junta general que 
habrá de celebrarse el día 5 de septiembre de 1994, 
a las diecisiete horas. en la Sala Audiencia del Pala
cio de Justicia en esta capital, sito en plaza de San 
Juan. número 6, y que tendrá por objeto la desig
nación de la sindicatura de la quiebra, debiendo 
de cpmparecer en la misma con los títulos justi
ficativos de sus créditos, y. caso de tratarse de per
sonas jurídicas. con el documento o documentos 
que acrediten la representación de la misma por 
la persona compareciente. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
cuantos acreedores estén interesados en el expe
diente, expido el presente en Teruel a 21 de junio 
de l 994.-El Magistrado-Juez. Fennín Francisco 
Hemández Gironella,-El Secretario.-44.201. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por don Manuel Seve
fino Ramos Villalta. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Vélez-Málaga, en el expe
diente de suspensión de pagos seguido en este Juz
gado bajo el número 77/1994, promovido por el 
Procurador don Pedro Angel León Femández, en 
representación de (~Edificios Tato. Sociedad Anó
nima», domiciliado en carretera Málaga-Almeria, 
edificio «Tato Centrol) de Torre del Mar, por medio 
del presente edicto se hace público que por auto 
dictado en el presente procedimiento se ha decla
rado e «Edificios Toto, Sociedad Anónima», en esta
do legal de suspensión de pagos, conceptuandosele 
como de insolvt.'ncia provísional por ser su activo 
superior en 265,054.056 pesetas al pasivo, y asi
mismo. se ha acórdado convocar y citar a los acree
dores a Junta general. que tendra lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de septiembre 
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de 1994 y hora de las nueve, con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos. para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Vélez-Málaga· a 12 de julio de 1994.-El 
Secretario.-43.538. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Villanueva 
de los Infantes. con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumaría del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 115/93, seguido a instancia de la 
Procuradora doña Carmen Franco, Gómez, e·n nom
bre y representación del Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Agustín González San Millan. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se sacan por primera vez a subasta pública 
las fincas que posteriormente se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor. número l. 
el día 22 de septiembre del año en curso. a las 
doce horas de su mañana, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.025.000 
pesetas. la primera finca y 8.035.000 pesetas. la 
segunda. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
• Segundo.-Que para tomar parte en la suba~ta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilid.ad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en ia primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 26 de octubre. a bs 
doce horas del año en curso, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 24 de noviembre. 
a las doc·e horas. sin sujeción a tip{'o 

Fincas objeto de subasta 

l. Tierra con una extensión de 37 fanegas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villanueva 
de los Infantes al tomo 915. libro 17, fotio 154, 
finca 1.428, inscripción primera. 

2. Tierra, al sitio conocido como el Conejera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 915. 
libro 17, folio 158. fi!"lca 1.430, inscripción primera. 

Dado en Yillanueva de los Infames a 13 de julio 
de i 994.-La Juez.-La Secretaria.-44.24l. 


